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23.a) de la Ley Orgánica 1/1992 y artículo 156.a) del 
Reglamento de Armas, bajo el concepto de «El co-
mercio de armas reglamentadas careciendo de la do-
cumentación o autorización requerida», por contra-
vención del artículo 6.1 de la mencionada Ley y 
artículos 48.1 y 56.a) del citado texto reglamentario, 
los cuales establecen de forma indubitada que ade-
más de las armerías, sólo los establecimientos de ar-
tículos deportivos que reúnan los requisitos fiscales 
pertinentes y no otro tipo de establecimientos, podrán 
dedicarse a la venta de armas reseñadas en el artículo 
56.a) del Reglamento de Armas, entre otras las de la 
4.ª categoría (armas de aire/gas comprimido) tal 
como la que es objeto de este procedimiento; no re-
uniendo la modalidad de la venta ambulante las con-
diciones exigidas reglamentariamente y en conse-
cuencia no estando autorizados para ejercer la 
comercialización de las citadas armas; por tanto 
constituyendo el caso examinado un supuesto tipo de 
la infracción calificada, que conforme con lo dispues-
to en los preceptos referenciados, puede ser sancio-
nada con multa de trescientos euros con cincuenta y 
dos céntimos (300,52 euros) a treinta mil cincuenta 
euros con sesenta y un céntimo (30.050,61 euros), 
clausura de las fábricas, locales y establecimientos de 
hasta seis meses de duración e incautación de los 
instrumentos o efectos utilizados para la comisión de 
la infracción.

De las actuaciones practicadas, resulta que los hechos 
reseñados en el apartado B) no constituyen infracción 
alguna al Reglamento de Armas, pues en lo que se refiere 
a las armas blancas no prohibidas, su comercialización es 
libre, siempre que los compradores se traten de personas 
mayores de edad y sólo en el caso que dichos comercian-
tes sean los propios fabricantes o importadores están 
obligados a poner previamente en conocimiento de la 
Intervención de Armas y Explosivos de su residencia los 
tipos y características de las armas que pretenden fabricar 
o importar, así como las operaciones realizadas anual-
mente, todo ello de conformidad con el art. 106 del Re-
glamento de Armas, lo cual no ha sido objeto de imputa-
ción, por tanto debe concluirse con el Archivo de las 
Actuaciones por inexistencia de infracción.

Segundo.–El art. 300.1.d) del Reglamento de Explosi-
vos, dispone que en materia de fabricación, almacena-
miento, distribución, circulación y comercio, será com-
petente para la imposición de sanciones por infracciones 
leves y graves el Director General de la Guardia Civil.

Visto el procedimiento en todos sus extremos y los 
preceptos aplicables al mismo, teniendo en cuenta la 
propuesta formulada por el Instructor y, a tenor de las 
facultades que me confiere el artículo 29.1.c) y 2.1.b) de 
la Ley Orgánica 1/1992.

He resuelto concluir el presente procedimiento san-
cionador imponiendo a don Manuel Burgo Fernández 
(34591328H), la sanción consistente en multa de tres-
cientos un euros (301 euros) e incautación de la pistola 
intervenida.

Se levanta la medida cautelar de intervención del 
arma blanca reglamentada, quedando a disposición del 
interesado, al objeto de que sea retirada. Caso contrario 
se estará a lo dispuesto en el Capítulo IX del vigente 
Reglamento de Armas.

De acuerdo con el art. 107.1, 114.1 y 115.1 de la LRJ-PAC, 
esta resolución no pone fin a la vía administrativa y por 
tanto contra la misma se podrá interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al que se le notifique en forma la presente, ante el Ex-
cmo. Sr. Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio 
del Interior, pudiendo presentarlo directamente o bien a 
través de la Comandancia de la Guardia Civil.

De acuerdo con el art. 38.1 de la Ley Orgánica 1/1992, 
art. 115.1, 138.3 de la LRJ-PAC y art. 21.1 y 2 del RPS, 
esta resolución definitiva será firme en vía administrativa 
y por tanto ejecutiva, una vez transcurrido el plazo indi-
cado anteriormente sin hacer uso del derecho a recurrir, o 
en el caso de haberlo ejercitado, desde la notificación al 
interesado de la resolución del mencionado recurso que 
mantenga el contenido sancionador de la resolución im-
pugnada en los términos que se establezcan.

De acuerdo con el art. 38.2 de la Ley Orgánica 1/1992, 
a partir de la fecha de la firmeza en vía administrativa de 
la presente resolución definitiva en los términos previstos 

anteriormente, la persona expedientada dispone de un 
plazo voluntario de pago de quince días hábiles para ha-
cer efectivo el importe de la sanción impuesta, bien a 
través de la Delegación de Hacienda de su residencia 
mediante carta de pago, o bien en papel de pagos al Esta-
do, presentando al Instructor en cualquier caso la corres-
pondiente carta de pago o los efectos timbrados.

De acuerdo con el art. 138.3 de la LRJ-PAC y art. 21.4 
del RPS, hasta tanto se produce la firmeza en vía admi-
nistrativa de la presente resolución definitiva, se mantie-
ne la medida cautelar adoptada en el procedimiento al 
objeto de garantizar su eficacia.

Igualmente a partir de la citada firmeza en vía adminis-
trativa, a los efectos que se incautan por la presente resolu-
ción definitiva, se les dará el destino previsto en el Capítu-
lo IX del vigente Reglamento de Armas. Que transcurrido 
dicho período de pago voluntario sin haber efectuado el 
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reservadas 
a esta Autoridad, procediéndose a su exacción por la vía de 
apremio administrativa, a través de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria correspondiente, de confor-
midad con el Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, 
modificado por el Real Decreto 448/1995, lo que puede 
suponer a los inculpados un recargo de un 20% sobre el 
importe de la citada multa.

Notifíquese en forma la presente resolución a la perso-
na expedientada.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.–El Director Gene-
ral, P. D. (Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre, 
BOE 285 de 28 de noviembre), el General de División, 
Subdirector General de Operaciones, José Manuel García 
Varela. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13.487/05. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Bilbao referente al trámite de competencia de 
proyectos correspondiente a la concesión solicita-
da por «Biocombustibles de Zierbana, Sociedad 
Anónima».

Por “Biocombustibles de Zierbana, Sociedad Anóni-
ma” ha sido solicitada concesión para ocupar una parcela 
de unos 22.568 metros cuadrados, en Punta Sollana, en 
Zierbena, con destino a la construcción de una planta 
para producción de biodiesel.

De conformidad con el artículo 110 de la Ley 48/2003, 
de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, se concede un plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, para 
la presentación de otras solicitudes que tengan el mismo 
objeto que la presente, y que deberán reunir los requisitos 
previstos en el artículo 109 de la expresada Ley 48/
2003.

Bilbao, 4 de abril de 2005.–El Director.–Eleuterio Je-
sús Villanueva Fraile. 

 13.596/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia de información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto «Seguridad Vial. Iluminación 
y vías de servicio. N-120 de Logroño a Vigo, P. K. 
574+000 a 575+000», provincia de Ourense. Cla-
ve: 33-OR-3310.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 18 de mayo de 2004 se aprueba el Proyecto de 
Construcción arriba indicado y se ordena a esta Demar-
cación la incoación del expediente de expropiación for-
zosa de los bienes y derechos afectados por las obras de 
ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artícu-

lo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes por la 
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento de 26 
de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su art. 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que se hará pública en el 
Boletín de anuncios del Ayuntamiento de Ourense, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras y en el de 
la Unidad de Carreteras de Ourense para que asistan al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Ourense.
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ourense.
Día: 10 de mayo de 2005.
Hora: De 10 a 13 horas.
Finca n.º: 001 al final.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «La Región» y «La Voz de Gali-
cia» (Edic. Ourense), y en el «Boletín Oficial del Esta-
do».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentadeos por personas debidamente autorizadas, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad, y el 
último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pu-
diendo hacerse acompañar a su costa de Peritos y Nota-
rio.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los art. 
17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa para que 
en el plazo de quince días (que conforme establece el art. 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa podrán 
prorrogarse hasta el momento en el que se proceda al le-
vantamiento de las citadas actas previas a la ocupación), 
los interesados puedan formular, por escrito ante esta 
Demarcación de Carreteras (Calle Concepción Arenal, 
1-1.º, 15071 A Coruña) o en la Unidad de Carretera de 
Ourense (C/ Sáenz Díez, 1-2.º, 32071 Ourense), alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 31 de marzo de 2005.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río. 

 14.289/05 CO. Corrección de erratas de la Reso-
lución de la Autoridad Portuaria de Tarragona 
referente al trámite de información pública rela-
tiva a la solicitud presentada por Repsol Petró-
leo, S.A. de una concesión demanial en la zona 
de servicio del Puerto de Tarragona.

Advertida errata en la inserción de la citada Resolu-
ción, publicada en el Boletín Oficial del Estado núme-
ro 87, de fecha 12 de abril de 2005, páginas 3058 y 
3059, se transcribe a continuación la oportuna rectifi-
cación:

Al final del sexto párrafo, donde dice: «...Autoridad 
Portuaria de Zaragoza», debe decir: «...Autoridad Por-
tuaria de Tarragona». 


